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Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante Viviana Montaño 

Demandado Andrés Mauricio Villa Gil 

Radicado No. 05001 31 10 014 2022 00319 00 

Decisión   Inadmite 

 

 

Una vez estudiada la presente demanda ejecutiva por alimentos presentada por 

la señora Viviana Montaño, en contra del señor Andrés Mauricio Villa Gil, se 

encontró una falencia en la misma, por lo cual se procede a inadmitirla y a 

requerir a la parte demandante para que, dentro de los 5 días siguientes a la 

publicación por estados, cumpla con los siguientes requerimientos, so pena de 

ser rechazada.  

PRIMERO- Deberá aportar la constancia de la notificación al demandado del 

acto administrativo 682 del 23 de diciembre de 2020, teniendo en cuenta el 

numeral 3° de la resolución y la que indica cuando empieza a regir la misma y/o  

constancia  de ejecutoria de  la  misma  Resolución  por  la   entidad  respectiva.  

SEGUNDO- Una vez se cumpla con lo anterior y de ser necesario se deberá 

adecuar la demanda, con la ejecutoria de la misma.  
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